
X Legislatura  

  CVE: BOCCL-10-017428
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 226 24 de marzo de 2021  PNL/000801-02.  Pág. 33195

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000801-02
Rechazo por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Proposición No de 
Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José Ignacio Martín Benito, 
Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. Pedro Luis González 
Reglero, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, D. José Francisco Martín Martínez y D. Juan Luis 
Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a la puesta en marcha de una campaña 
especial de promoción anual para el 23 de abril consistente en instaurar la tradición de regalar vino 
en esa fecha, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170, de 5 de noviembre de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 16 de marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000801, 
presentada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José Ignacio Martín Benito, 
Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. Pedro Luis González Reglero, 
Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, D. José Francisco Martín Martínez y D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a la puesta en marcha de una campaña especial 
de promoción anual para el 23 de abril consistente en instaurar la tradición de regalar vino en esa 
fecha, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 170, de 5 de noviembre 
de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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